
BANCO DE PREVISION SOCIAL  
 
R.D. N° 40-24/2006.- 
 Montevideo, 8 de noviembre de 2006.-     
 
DIRECCIÓN GENERAL DEL 
CATASTRO NACIONAL – B.P.S. 
Aprobación convenio.- 

A.T. Y R./4980 

___________________________________  
 
 VISTO: el art. 178 de la Ley de Presupuesto N° 17.296, del 21.02.2001, que 
prevé la presentación, ante la Dirección General del Catastro Nacional, de Declaraciones 
Juradas de Caracterización Urbana; 
 
 RESULTANDO: I) que dicha norma legal fue reglamentada por el Decreto N° 
235/002; 
 
                                          II) que por intermedio de las requeridas declaraciones se 
actualizan los archivos catastrales y los valores fiscales, con los datos necesarios para la 
fijación de los valores reales de los inmuebles; 
 
                                          III) que suscritas por Agrimensor o Arquitecto (junto al 
propietario del bien), y estableciéndose un régimen de responsabilidad por tratarse de una 
declaración jurada ante la Administración Pública, las referidas declaraciones permitirán, 
una vez verificados los datos, que la Dirección General del Catastro Nacional expida una 
cédula catastral con la constancia de la fecha de presentación de la Declaración Jurada y 
la vigencia de la misma; 
 
 CONSIDERANDO: I) que a partir del precepto legal, se iniciaron contactos a 
nivel de la Dirección General del Catastro Nacional y la Asesoría Tributaria y 
Recaudación, en tanto ambas partes poseen intereses coincidentes y en algunos aspectos 
complementarios; 
 
                                                II) que tras esos contactos, se logró un principio de 
acuerdo, que se traduce en la elaboración de un convenio entre ambas instituciones; 
  
 ATENTO: a lo expuesto precedentemente; 
 
EL  DIRECTORIO  DEL  BANCO  DE  PREVISIÓN  SOCIAL  
 

R  E  S  U  E  L  V  E  : 
 
1°) APROBAR EL CONVENIO ENTRE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 

CATASTRO NACIONAL Y EL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL, A QUE 
REFIEREN ESTAS ACTUACIONES.- 
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2°) COMUNÍQUESE A LA CITADA DIRECCIÓN GENERAL, A LA 

ASESORÍA TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN Y PASE A LA GERENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN A SUS EFECTOS.- 
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